
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las 
condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 3392/1972, 
de 18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados en 
la cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial 
de este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín 
Oficial del Estado, de 18 de marzo), excepto el de reducción 
del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac

tos Jurídicos Documentados, suprimido con efectos desde el 1 de 
julio de 1960 por la Ley 32/1980, de 21 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de la instalación frigorífica rural ampliada.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto, 
a efectos de obtención de crédito oficial, de 59.819.679 pesetas, 
y a efectos de concesión de subvención de 51.213.679 pesetas.

- La subvención máxima a percibir será de 7.169.915 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.09.771.

Conforme a lo previsto en el articulo 19, 1, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la 
Ley 152/1993, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de dos meses para la iniciación 
de las obras y de seite meses para su finalización y obtención 
del correspondiente certificado de inscripción en el Registro de 
la Dirección Provincial de Agricultura, Pesca y Alimentación 
de Zaragoza, contados ambos a partir de la fecha de publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado, de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Madrid’ 3 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

19629 ORDEN de 6 de junio de 1983 por la que se declara 
la instalación de la industria cárnica de elabora
ción de tripas de don Víctor López Hernando de 
Guadalajara (capital), comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias, sobre la petición de don Víctor 
López Hernando para la instalación de una industria cárnica 
de elaboración de tripas en Guadala)ara (capital), acogiéndose 
a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de 
acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente y demás disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la instalación de la industria cárnica de ela
boración de tripas de don Víctor López Hernando," en Guada
lajara (capital), comprendida en la zona de preferente localiza
ción industrial agraria de la provincia de Guadalajara, del Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones 
y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, en las cuantías que determina el grupo «A. de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965, 
excepto expropiación forzosa, libertad de amortización, durante 
el primer quinquenio y reducción de los tipos de gravamen sobre 
las rentas del capital.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de 
once millones ciento cincuenta y nueve mil (11.159.000) pesetas. 
La subvención será, como máximo, de un millón seiscientas 
setenta y cuatro mil (1.874.000) pesetas (partida presupuesta
ria 21.09.771)

Cinco.—En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subven
ciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos e instalaciones de las 
Empresas por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de dos meses para la iniciación 
de las obras y de ocho meses para la terminación, contados 
ambos a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I.
Madrid, 6 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

19630 ORDEN de 6 de junio de 1983 por la que se declara 
la instalación de la industria cárnica de despiece 
y embutidos de Cooperativa Limitada de Industrias 
Cárnicas y Embutidos Manchegos en Peñas de San 
Pedro (Albacete), comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria y se aprueba 
el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la prepuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición 
'de Cooperativa Limitada de Industrias Cárnicas y Embutidos 
Manchegos para la instalación de una industria cárnica de des
piece y embutidos en Peñas de San Pedro (Albacete), acogién
dose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y 
de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente y demás disposiciones complemen
tarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la instalación de la industria cárnica de des
piece y embutidos de Cooperativa Limitada de Industrias Cár
nicas y Embutidos Manchegos en Peñas de San Pedro (Alba
cete), comprendida en la zona de preferente localización indus
trial agraria de la provincia de Albacete del Real Decreto 834/ 
1979, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos 
exigidos.

Dos.—Otorgar para la instalación de esta industria' los bene
ficios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, en las cuantías que determina el grupo «A» de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1985, 
excepto expropiación forzosa, libertad de amortización durante 
el primer quinquenio y reducción del Impuesto de las Rentas 
del Capital.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión 
de treinta y dos millones ochocientas diez mil setecientas cin
cuenta y., seis (32.810.756) pesetas. La subvención será como 
máximo de cinco millones novecientas cinco mil novecientas 
(5.905.900) pesetas (aplicación presupuestaria 21.09.771).

Cinco.—En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvencio
nes ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente 
a favor del Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas 
por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de 
las obras y de ocho meses para la terminación, contados ambos 
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 8 de junio de 19B3.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

19631 ORDEN de 6 de junio de 1983 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de tanques refrige
rantes de leche en fincas de las provincias de 
Ciudad Real, Málaga, Cuenca, Albacete y Toledo 
por «Forrajes y Lácteos, S. A.» (FORLASA), de 
Villarrobledo (Albacete).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Forrajes y 
Lácteos, S. A.» (FORLASA). para acoger la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en fincas de las provincias de Ciudad 
Real, Málaga, Cuenca, Abacete y Toledo a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2.392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, según los criterios de la Orden 
ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de 32 tanques de refrigeración 
de leche en origen en fincas de las provincias de Ciudad Real, 
Málaga, Cuenca, Albacete y Toledo por «Forrajes y Lácteos, 
So-dedal Anónima» (FORLASA), comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria, definida en la Orden minis
terial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a efectos 
de lo que dispone la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y según 
la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.º 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, conceder los siguientes:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas.

Reducción del 95 por 100 de derechos arancelarios e Impues
tos de Compensación de Gravámenes Interiores.

Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal, 
durante el período de instalación.



Reducción. del 95 por 100 de arbitrios o tasas de las Corpo
raciones Locales.

Preferencia en la obtención del crédito oficial y una subven
ción de 1829.671 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de la 
inversión total que asciende a la cantidad de 9 148 373 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 31 de julio de 1983 para 
terminar la instalación de los tanques que deberán ajustarse 
a la documentación presentada.

 Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I.
Madrid, 8 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen- 
tarios.

19632 ORDEN de 7 de julio de 1983, por la que se dictan 
normas de aplicación al IRYDA del artículo 68 del 
Reglamento General de Contratación del Estado.

Ilmos. Sres.: El Reglamento General de Contratación del Es
tado, aprobado por Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre, prevé 
en diversos artículos que se desarrolle por cada Departamento 
la regulación de las materias contenidas en el mismo, mediante 
las correspondientes disposiciones complementarias.

A este respecto debe considerarse de fundamental impor
tancia la determinación del coeficiente de gastos generales en 
los presupuestos de obras, prevista en el artículo 68, a) del 
mismo Cuerpo legal, por afectar a la adecuación de los precios 
de los contratos con los de mercado, prevista en el artículo 12 
de la Ley de Contratos del Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta de la Pre
sidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio, este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:

En los proyectos de obras que deben ejecutarse por el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, el presupues
to de ejecución por contrata se obtendrá incrementando el de 
ejecución material en los gastos generales de estructura que 
inciden sobre el contrato, cifrados en los siguientes porcentajes:

a) El 19 por 100 en concepto de gastos generales de la em
presa, gastos financieros, cargas fiscales, tasas de la Adminis
tración y demás derivados de las obligaciones del contrato.

b) El 6 por 100 en concepto de beneficio industrial del con
tratista.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento. y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y. Desarrollo Agrario.

19633 RESOLUCION de 30 de mayo de 1983, de la Di
rección General de Ordenación Pesquera, sobre eli
minación de manchas por hidrocarburos en el mar.

Realizado en el Instituto Español de Oceanografía el ensayo 
previsto ,en la Orden ministerial de Comercio de 7 de junio 
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» número 147), dictada para 
asegurar el cumplimiento del punto l.° de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 27 de mayo de 1971 («Boletín Oficial 
del Estado» número 131) sobre regulación del uso de detergentes 
para combatir los derrames de hidrocarburos en el mar, y 
comprobado en el informe emitido por el referido Instituto, que 
el producto tensioactivo que a continuación se expresa, ha dado, 
en dicho ensayo, el tolerable grado de toxicidad,

Esta Dirección General resuelve admitir dicho producto para 
que pueda ser utilizado en la eliminación de manchas por 
hidrocarburos en el mar.

Producto: «Olí Lave». Fabricante: «Amceco, S. A.».

Madrid, 30 de mayo de 1983.—El Director general, Fernando 
González Laxe.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

19634 ORDEN de 21 de junio de 1983 sobre concesión 
título-licencia Agencia de Viajes del grupo «A», a 
«Yedra Tours, S. A.», con el número 966 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
8 de febrero de 1983, a instancia de doña María García Díaz, 
en nombre y representación de «Yedra Tours, S A.», en solici
tud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», y

Resultando, que a la solicitud de dicha Empresa ee acom
pañó la documentación que previene el articulo 9 y concordan
tes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados Jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;'

Resultando, que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando, que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo- 
licencia de viaje del grupo «A»,

Este Minsiterio, en uso de la competencia que le confiere el 
articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de ene
ro, y los Reales Decretos 325/1981, de 0 de marzo, y 3579/ 
1982, de 15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 
27 de diciembre de 1932, sobre Delegación de Competencias en 
el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha 
tenido a bien resolver:

Articulo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A«, a «Yedra Tours, S. A.», con el núme
ro 968 de orden y casa central en Aguilas (Murcia), avenida 
Doctor Armando Muñoz Calero, número 1, esquina a avenida 
del Caudillo, sin número, pudiendo ejercer su actividad mercan
til a partir de la fecha de publicación de esta Orden minis
terial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los

preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 
9 de agosto de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fue) o Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

19635 ORDEN de 22 de junio de 1983 sobre concesión 
título-licencia agencia de Viajes grupo «A», a «Via
jes Vedra, S. A.», con el número 968 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
15 de septiembre de 1082, a Instancia de don Juan Roig Torres, 
en nombre y representación de «Viajes Vedra, S. A.», en solici
tud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», y

Resultando, que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concordan
tes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1074, que regula el ejercicio de la actividad profe
sional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se 
especifican ios documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando, que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se previe
nen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando, que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7." del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/ 
1982, de 15 de diciembre, asi como la Orden ministerial de 
27 de diciembre de 1982, sobre Delegación de Competencias en 
el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha te
nido a bien resolver:


